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C U A T R O  P A L A B R A S

Contiene esta L ey  preceptos nuevos, esta* 
blece tales restricciones yahera en tal forma 
algo de lo  que desde tiempo inmemorial ha­
bía establecido, que requiere un estudio de­
tenido por parte de los llamados á velar por 
su cumplimiento.

Por eso principalmente dedicamos á ellos 
esta obra, puesto que en ninguna de las pu­
blicadas hasta ahora comentando la ley de 
caza se ha atendido á facilitar á los indivi­
duos de la Guardia civil el conocimiento de 
la ley y  de las demás disposiciones que en 
ella se citan, ó que tienen relación con algu­
nos de sus preceptos; objeto que nos hemos 
propuesto á fin de evitarles rozamientos, 
dudas ó dificultades, fáciles de encontrar 
cuando hay general predisposición á burlar 
la ley, y  la Guardia civil tiene la misión de 
hacerla cumplir.

.
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LEY DE CA Z A

I© DE MAYO DE 002

D . A lfonso XIII, por la gracia de Dios y  
la Constitución R ey  de España, y  en su 
nombre y  durante su menor edad la  Reina 
R eg’ente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  en­
tendieren, sabed: que las Cortes han decre­
tado y  Nos sancionado lo  siguiente:

SECCION PKIMEEA
CLASIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

A rtículo 1.® L os animales, para los efec­
tos de esta ley, se dividen en tres clases:

1.® L os fieros ó salvajes.
2.* L os amansados <5 domesticados.
3.“̂  L os mansos 6 domésticos (1).

( l )  L a ley  d e  ig  de Septiem bre de 1896 y  el 
Real decreto de 25 de N oviem bre del m ismo año, 
que se insertan más adelante, tratan de ía protec­
c ión  á los pájaros que son útiles á la agricultura.

E l art. 465 del Códig-o civil dice; “ L os animales 
fieros 8<51o  se  poseen mientras s e  hallan en nuestro 
poder; lo s  dom esticados <5 amansados se ssinúlan á 
los mansos ó  dom ésticos, si conservan la costumbre 
de volver á la casa del poseedor.,,
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Art. 2.° Soa aaimales fieros ó salvajes 
los que vagan libremente y  no pueden ser 
cogidos sino por la tuerza.

Art, 3.° Son animales amansados 6 do­
mesticados los que, siendo por su baturaleza 
fieros ó salvajes, se ocupan, reducen y  acos­
tumbran por el hombre.

Art. 4.“ L os animales amansados ó do­
mesticados son propios del que los ha redu - 
cido á esta condición, mientras se mantie­
nen en ella. Cuando recobran su primitiva 
libertad, dejan de pertenecer al que fué 
su dueño, y  son del primero que los ocu­
pa (l).

iÜ|

I

( l )  Conviene tener presente Jo que disponen 
los siguientes artículos del C ód igo  civil.

Art. 6x0. Se adquieren p or  la ocupacián los b ie­
nes apropiables par s u . naturaleza que carecen de 
dueño, com o los animales que son  objeto de la caza 
7 pesca, el tesoro oculto j  las cosas muebles aban­
donadas.

A rt. 6 i2 .  E l propietario d e  un enjambre de 
abejas tiene derecho á perseguirlas sobre el fundo 
(heredad 6 propiedad) ajeno, indem nizando al po­
seedor d e  ésta el daño causado. Si estuviere cercado 
necesitará e l  consentim iento dei dueño para pene­
trar en él.

Cuando el propietario no haya perseguido 6 cese 
d e  perseguir el enjam bre dos días consecutivos, 
podrá  e l' p oseedor d e  la finca ocuparlo 6 rete­
nerlo .

E l propietario de animales amansados podrá tam­
bién reclamarlos dentro de veinte días, á  contar
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Art. 5.“ Son animales mansos ó domésti­
cos los que nacen y  se crían ordinariamente 
bajo el poder del hombre, el cual conserva 
siempre su dominio.

Aunque salga de su poder, puede recla­
marlos de cualquiera que los retenga, pa­
gando los gastos de su alimentación.

Art. 6-° L os animales fieros 6 salvajes y 
los amansados 6 domesticados de que trata 
el art. 4. pasan á poder del hombre por la 
caza (1).

Art. 7.“ Se comprende bajo la acción ge­
nérica de cazar todo arte lícito y  todo me­
dio legal de buscar, perseguir, acosar, apre- 
hender ó matar, para reducirles á propiedad 
particular, los animales referidos en a cla­
se 1.» del art. 1.“ , y  los del art. 4.»

— 9 -

SECCION 2.“

DHL DERECHO D E CAZAR

Art. 8.° El derecho de cazar corresponde 
a toda persona mayor de quince años que se

desde su ocupacidn p or  otro . Pasado este término, 
pertenecerán al que los haya co g id o  y  conser­
vado.

Seg-iía e l art. 613 de dicho Cddig-o, las palomas 
y  conejos que de su respectivo criadero pasen á  otro 
perteneciente á distinto dueño serán propiedad de 
¿ste, siem pre que no hayan sido atraídas p or  medio 
de alg-iin artificio 6 fraude.

( l )  Véase en la nota del art. 4 .°  el 610 del Cá- 
d igo  civ il que a llí se consigna.

0 4 6 2
Ayuntamiento de Madrid



halle provista de las correspocdientes licen­
cias de uso de escopeta y  de caza 6 de ga l­
gos, segúa los casos (1).

Art. 0.” Este derecho puede ejercitarse 
en los terrenos del Estado, de los pueblos, 
comunidades civiles ó fincas de propiedad 
particular que no estén vedados.

En los que estén visiblemente cerrados 
ó acotados sólo podrán cazar los dueños 
ó arrendatarios 6 las personas á quienes

-  10 -
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( l )  Para obtener licencia ha d e prom overse ins­
tancia al G obernador c iv il de la provincia, extendida 
en papel sellado de una peseta. Cuando los peticio­
narios n o  acrediten ser personas de garantía, los 
Gobernadores no pueden conceder la licencia sin 
que preceda e l inform e favorable de la respectiva 
comandancia d e la Guardia civil, segiin lo  qne de­
termina el art. 4.® de la R eal orden de G obernación 
de 16 d e E nero de 1893.

Para conceder licencia d e  caza, y  p or  lo  tanto de 
uso de armas á u n  m ayor de quince años y m enor 
de veinte, segün e l caso 2 ,”  del art. ó .”  del Real 
decreto de 10 de A g osto  de 1876, han d e ser g a ­
rantizadas por escrito ante la autoridad local por 
los padres ó tutores. Para esto ha d e solicitarse del 
A lcalde por m edio de instaccia form ulada en papel 
sellado d e una peseta, y  en  ella , á  continuación se 
extiende la d iligen cia  de garantía ñrmada por el 
padre 6 tutor y  p or  e l A lcalde. C on  este documento 
puede el m enor solicitar del G obernador la licencia 
d e  caza y  uso d e armas para cazar.

Segiín el art. 93 de la ley d e l T im bre de ; 6  de 
M arzo de 1900, las licencias se conceden  según la
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aquéllos autoricen precisamente por escri- 
t o ( l ) .

L os vedados, para ser tenidos por tales, 
deberán llenar las condiciones que estable­

— 11 —

cíase de la cédula personal con  arreglo á  la tarifa 
sig'uieDte;

C L A S E

d e  l a  

r s R S O N A l *

L i c e n c i a »
d e

c a z f t  y  U 9 0  d e  

a r m a »  d e  c a z u

y
p a r a  c a z a r .  

P e s € t a i .

L i c e n c i a s

d «

u s o  d e  a r m a s  

e n  g e n e r a l .

P e s e t a s ,

........................................................................... 4 0 3 0

...................................................... 3 0 2 0

4 - *  y  5 - ^ ...................................................... 2 0 1 0

L a s  d e m á s  c l a s e s .......................... 1 5 7

( i ¡  E l art. 198 de la ley del T im bre de 26 de 
Marzo de 1900 previene en el caso 5 .° qne las li­
cencias ó  perm isos que concedan los particulares 
para la  caza y  pesca en sus propiedades lleven un 
timbre m óvil d e  10 céotim os.

Este párrafo está conform e con la prescripcián 
d e¡ art. 15, que n o  prohfbe cazar ea  lo s  terrenos 
que no estén cercados, am ojonados 6 acotados, más 
que en e l caso d e no haberse levantado las cose­
chas. Estando levantadas éstas, si las tierras no es­
tán cercadas, am ojonadas 6 acotadas, la entrada en 
ellas es libre para cazar.

V er la nota del art. 18.
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L’ l

cen 2a ley de acotamientos, como también las 
disposiciones vigentes sobre tributación,_ y  
tener en sus límites á todos aires, en sitios 
fádlmente legibles, tablillas ó piedras con 
letreros cjue digan: “ vedado de caza“. En es­
tos vedados sólo se podrá cazai- con permiso 
escrito del dueño ó arrendatario (1).

-  12 -
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( l )  E l decreto de las Cortes de 8  de Junio de 
1813, restablecido p or  Real decreto de 6  de Sep­
tiembre d e  1836, en su art. l . “  d ice que todas las 
dehesas, heredades y  demás tierras d e  cualquier 
clase pertenecientes á dom inio particular, ya sean 
libres 6 vinculadas, se declararán cerradíis 6 acota ­
das perpetuamente, y  sus dueños 6 poseedores p o ­
drán cercarlas s in  p erju icio  dt las cañadas, abreva­
deros, cam inos, travesías y  serv id u m ires, disfrutar­
las libre y  exclusivamente 6 arrendarlas com o m e­
jo r  Ies parezca y  destinarlas á labor, á pasto 6 á 
plantío, á al uso que más les acom ode.

La regla 5.^ de la  Real orden de 17 de Mayo 
de 1838 sobre uso y  mancomtmidad de pastos públi­
cos y  lim itaciones de acotam ientos, determ ina que 
n o  puede darse al art. I.® del decreto de 8 de Junio 
d e  1813 más extensión que la que expresa su letra 
y  espíritu, según los cuales, sólo  se autoriza el ce ­
rramiento y  acotam iento d e las heredades de dom i­
n io  particiolar, sin perjuicio d e  las servidumbres que 
sobre sí tengan; absteniéndose, de consiguieote, los 
A lcaldes y  Ayuntam ientos de ejecutar 6 consentir 
el acotamiento 6 adehesamiento de aqnellos terre­
nos públicos que siem pre han sido de aprovecha­
m iento com iín de uno ó  más pueblos, sin que p ro ­
ceda la competente facultad, con  arreglo á  lo  que 
previene la ley  sobre la adopción  d e  cualquiera ar-
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Todo propietario podrá vedar legalmente 
sus flacas; pero será responsable directa­
mente con sus bienes, con arreglo al Código

— 13 -

bitrío; im pidiendo asimismo el cerram iento, ocu- 
pacián lí otro embarazo de las servidumbres públi­
cas destio&das al nso de hom bres 6 gacados, que 
en ningún caso pueden ser obstruidas.

Sobre estos mismos asuntos dice el C ddigo civil;
A e t .  388. T o d o  propietario podrá cerrar 6 cer­

car sos heredades por m edio de paredes, zanjas, se­
tos vivos ó  m uertos, <5 de cualquiera otro m odo , siu 
p erju icio  de las servidumbres constituidas sobre las 
mismas.

A e t .  602 . Si entre los vecinos de uno 6 más 
pueblos existiere com unidad de pastos, e l p rop ie­
tario m íe cercare con tapia 6 seto una finca la hará 
libre ffe la comunidad. Quedarán, sin em bargo, 
subsistentes las servidumbres que sobre la misma 
estuviesen establecidas. E l propietario que cercare 
su finca conservará sn derecho á la comunidad de 
pastos en las otras fincas no cercadas. Para vedar 
una tierra debe hacerse la oportuna declaración al 
D elegado de Hacienda d e la provim cla respectiva 
paca los efectos de tributación, pues los vedados de 
caza pagan com o terrenos de primera clase. L os 
defraudadores deben ser denunciados á  d icho D e ­
legad o , y  para ios efectos de denuncia, á lo s  infrac­
tores á la  ley de caza, debe tenerse presente que 
no puede considerarse vedado cuando el propietario 
n o  paga la contribución que le  corresponde.

Las tablillas diciendo «V ed ad o  de caza» deben 
estar á todos los vientos, com o dice la ley , en  las 
lindes d e la finca y  eii sitio fácilm ente leg ib le ; pero 
n o  debe entenderse que basta poner cuatro tablillas

0 4 6 4
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civil, de los daños que la caza que se críe en 
su propiedad cause en los piedios de los pro­
pietarios colindantes (1).

en  lina finna á los cnatro vientos, pnes pudiera en­
trar alguno en ellas sin saber que es un vedado, y  
esto aconseja que estén á  una distancia prudencial. 
Claro que puede ser ttenucciado e l carador que en­
tre en un vedado aunque éste tenga ' pocas tablillas 
indioaado esa condición  del terreno, pero será se- 
^ ra m en te  absuello, porque es ju sto  admitir en  el 
ju ic io  la excusa de  ignorancia d e  ser tierra vedada. 
L a  Guardia ci'vil n o  debe intervenir para obligar á 
un propietario á p oner m ayor 6 m enor nilm ero de 
esas tablillas.

( i )  E l art. i .g o 6  del C ód igo establece que el 
propietario d e  una heredad de caza responde del 
daño que ésta cause en las heredades vecinas cuando 
no haya hecho lo  necesario para im pedir su multi­
p licación , 6 en e l caso  que haya dificultado la acción 
de los dseños d e  dichas fincas para perseguirla.

Esta prescripción es deficiente, porque los cone­
jos , que son los que hacen daño en las fincas veci­
nas, lo  verifican d e noch e generalm ente, saliendo á 
com er en lo s  sem brados y  viñedos, y  n o  hay otro 
m edio d e  defender las tierras que colocando lazos, 
lo  cual está p roh ibido p or  el art. 20 d e esta ley. 
Resulta ilusoria la  con cesión  hecha á lo s  dueños de 
terrenos lindantes con  lo s  vedados d e caza, y  con ­
vendrá aclarar este punto en e l reglam ento que se 
dicte para la ejecución d e  la ley ; mientras tanto, la 
Guardia civü ha de abstenerse de  interpretar lo  que 
deba hacerse en este caso, porque, hecho con  el 
m ejor deseo, pudiera llevar á incurrir en  responsa­
bilidades.

■iv
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_ Art. 10. Todo propietario puede conceder 
licencia á un tercero que utilice el derecho 
que le concede el artículo anterior, estable­
ciendo las condiciones que tenga por conve­
niente, pero sin contrariar las de la presente 
ley (1).

Art. 11. Cuando el propietario no establez­
ca condiciones especiales para cazar en su 
propiedad, se entenderá concedido el permiso 
con arreglo á las prescripciones de esta ley.

Art, 12. Cuanáo una finca pertenezca á 
diversos dueños, cada uno de los propietarios 
por sí ó por la  persona que le represente tie ­
ne derecho á cazar; pero no podrá conceder 
permiso á otro que no sea su representante 
para que lo haga, mientras no tenga el con- 
sentiiniento de los condueños que reúnan al 
menos dos terceras partes de la propiedad.

Art. 13. E l derecho de cazar correspon­
de ai dueño de la finca si en el contrato de 
arriendo no se hubiera estipulado lo con­
trario (2).

-  15 -

(1 ) C on  arreglo al caso 5 ,°  del art. 198 de la 
ley  del Tim bre, lo s  perm isos que concedan los par­
ticulares para cazar en sus fincas, serán por escrito y 
deben llevar un tim bre m óvil de 10 céntim os; y  se­
gún el art. 9 .°  d e  dicha ley ha de ir  inutilizado con 
la fech a  de la concesMn,

(2 )  SegTín la antíg-ua ley, e l derecho de cazar 
correspondía al arrendatario d e  la finca, y  scg-iín la 
vidente, es del dueño d e ella; p ero  com o las leyes 
n o  tienen efecto retroactivo, esa m odificacidn se 
desprende debe regir para los contratos hechos 
posteriorm ente á la promulg;ación d e ésta.
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Art. 14. Cuando el Qsufructo se halle se­
parado de la  propiedad, ó la finca esté con­
cedida e0  enfiteusis (1), el derecho de cazar 
corresponde al usufructuario ó enfiteuta (2). 
Cuando la finca esté en administración ó en 
depósito judicial ó voluntario, incumbe al 
administrador 6 depositario la facultad de 
conceder ó negar el permiso de cazar.

Arti 15. Considerándose cerradas y  aco­
tadas todas las dehesas, heredades y  demás 
tierras de cualquier clase pertenecientes á 
dominio particular, nadie puede cazar en las' 
que no estén materialmente amojonadas, c e ­
rradas ó acotadas, sin permiso escrito de su 
dueño, mientras no estén levantadas las co­
sechas.

En los terrenos cercados y  acotados mate­
rialmente ó en los amojonados nadie puede 
cazar sin permiso del dueño (3).

Art. 16. E l cazador que usando de un de­
recho de caza desde una fixica donde le sea 
permitido cazar hiera una pieza de caza 
menor que cae 6 entra en propiedad ajena, 
tiene derecho á ella; pero no podrá entrar en 
esta propiedad sin permiso del dueño cuando 
la heredad esté materialmente cerrada por 
seto, tapia ó vallado, si bien el dueño de la

-  16 —

(1 )  Por se entiende el enajenamiento
d el dom inio de alguna posesión, m edíante una 
renta pag'ada al enajenante.

(2 )  E n fiU u ta  es el que p osee alguna cosa en 
virtud d e enfitensb.

(3 ) Véase la llamada prim era del art. 9.® y la 
nota del art. 10,
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finca tendrá el deber de entregar la pieza 
henda <5 muerta.

Cuando la heredad no esté cerrada mate­
rialmente, el cazador podrá penetrar solo á 
coger la pieza herida ó muerta, sin permiso 
del dueño, pero será responsable de los per­
juicios que cause.

SJ2CÍÍIÓN 3 .“
D EL EJERCICIO D E L DERECHO DE L A  CAZA

Queda absolutamente prohibida 
toda clase de caza desde 15 de Febrero hasta 
di de A gosto inclusive en todas las provin 
cías del Reino, excepción hecha de las del 
litoral cantábrico, incluso las cuatro de Ga- 
licia, donde la veda no terminará hasta el 15 
de beptiembre.

Las palomas campestres, torcaces, tórto­
las y  codornices sólo podrán cazarse desde
1.° de A gosto en aquellos predios en que se 
encuentren segadas ó cortadas las cosechas, 
aun cuando los haces ó gavillas se hallen en 
el terreno.

Los conejos podrán cazarse y  circular 
desde el !.'• de Julio, cuando el dueño del 
monte, dehesa, soto ó finca que se halle le ­
galmente vedado para caza, se provea de 
licencia escrita de la autoridad local y  de 
una guía expedida por ésta para que los co ­
nejos muertos puedan ser trasladados por 
la  vía pública.

En las lagunas ó albuferas ó  terrenos pan­
tanosos podrán cazarse las aves acuáticas y 
zancudas y  las becadas, becacinas y  demás 
similares hasta el 31 de Marzo.

2

— 17 —
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L a s  aves insectívoras que determ inará el 
reelam ento, siyetándose á la  le y  de 19 de 
Septiem bre y  R e a l orden  de ^  de N oviem ­
bre  de 1896, con  las adiciones que se estimen 
convenientes, no podrán cazarse en  tiem po 
alguno por ser beneficiosas para la  ag n cu l-

18. L o s  dueños particulares de las 
tierras destinadas á vedados de caza que 
estén realm ente cercadas, am ojonadas ó  a co ­
tadas podrán cazar en  ellas librem ente en 
cualquier época del año, menos con  reclam o 
de perdiz, m acho ó hem bra, el cual sólo  po- 
prán utilizar en tiem po que no sea de veda, 
pero  nopodrán usar reclam o ni otros en ea  
ños á m enor distancia de 1.000 m etros de las
tierras colindantes (2).

A rt. 19. L a  caza d e la p erd iz  con reclam o 
queda absolutam ente prohibidaen  todo tiem ­
po, sa lvo  lo  dispuesto en e l articulo antenor.

P ara  cazar con  reclam o de perdiz nece-

-  18 -

( i )  L a  L ey  y  R eal orden  que se citan pueden 
verse más adelante al final d e  esta ley.

tz)  Los dueños pueden cazar ea sus tierras li- 
brem^ente, y aunque la ley no contiene un precepto 
claro, tampoco modifica el art. 95 de la ley del Tim. 
bre que dice- ^Los dueños 6 arrendatarios de terre­
nos podían cazar en ellos libremente y sin limitación 
aleuna. Si para usar de este derecho utilizasen ar- 
mas de fneg-o, cualquiera que sea su clase habran 
de estar provistos de la correspondiente licencia de 
uso de armas.„ Es decir, que no necesitan la licen- 
cia de caza. Ver la regla 5.® de la Real orden de l. 
de Julio de 190a inserta al final de esta obra,
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sita el dueño ó arrendatario de la finca pro­
veerse de uaa licencia, de 25 pesetas por 
cada reclamo. D icha licencia se extenderá 
precisamente á nombre del cazador que vaya 
& usar el reclamo, y  deberá inscribirse en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo (1).

L a  Guardia civil y los guardas jurados se 
incautarán de los reclamos de perdiz cuyos 
conductores no exhíban en el acto la indi­
cada licencia, y  en este caso los reclamos 
serán muertob inmediatamente (2). Además 
de las resultas del juicio, los infractores de 
este artículo pagarán una multa de ^  pese­
tas por la primera denuncia, 50 por la  se­
gunda y  75 en las sucesivas (3).

E l importe de estas multas será entregado

-  19 -

(1 ) Ver ia nota dei art. 29 respecto á publica- 
cidn de licencias concedidas.

(2 )  E l precepto en este caso es claro y  termi­
nante, y  los reclamos después d e muertos se entre­
gan  a iju z g a d o  al hacer la deDuncia.

(3 ) Surge la dada si esas multas ha de im po­
nerlas también e l Juez municipal, y  se desprende 
que así sea, sin perju icio  de las otras resultas del 
ju ic io , pues constituya 6 no in /racción  la denuncia, 
el hech o d e llevar reclamo careciendo d e licencia 
se pena indepeadientemente, y  ha de imponerla el 
Juez, porque, segita el art. 42 del Reglam ento para' 
e l servicio d e  la Guardia civil, ningún individuo de 
ella puede im poner ni cobrar multas.

Estas se cobran en dinero y  n o  en papel del E i- 
tado, y  ibs Juzgados entregan su im porte á  los que 
eipresa este articulo paro los efectos que en él se 
especifican.
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necesariamente á la Guardia civil 6 guardas 
jorados 6 á ambos, según de quién proce­
diera la denuncia, dentro de los ocho días 
siguientes á la presentación de ésta.

En el caso de corresponder estas multas á 
la Guardia civil, su importe ingresará en la 
Caja del Colegio de Huérfanos de su Insti­
tuto. , ,

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la 
' caza con hurón, lazos, perchas, redes, nga y 

cualquier otro artificio; solamente se excep­
túan los pájaros que no sean declarados in­
sectívoros en el Catálogo aprobado por R eal 
orden de 25 deNoviem bre de 1896 (1).

L a  Guardia civil ó guardas jurados in ­
utilizarán en el acto de la aprehensión los 
lazos, perchas, redes ó artificio empleado, 
para que en ningún concepto pueda ser de­
vuelto. Si el medio empleado fuese el hurón, 
éste será muerto (2). „

-  20 -

( l )  E n  el se¿ündo g ru p o  d e  las aves que Clasi­
fica esa R eal orden  determina la época en que a lgu­
nas n o  se consideran insecticivoras, que es desde l . “ 
de Septiem bre á fin d e  Enero, y, p or  tanto, en ese 
tiem po, com o en cualquiera del año las no conside­
radas com o tales, pueden cazarse con  redes, liga 
6 cualquier otro artificio,

■ V er  el caso 5.° de la  R eal orden de i . °  de Julio 
d e  ig 0 2  que se inserta al final de esta obra.

(2 )  L os  hurones despnés de m ncrtos deben en­
tregarse á los Juzgados al hacer la denuncia.

N o está en armonía e l precepto de este artículo 
y  el del 47 respecto é. inutilizar en el acto d e  la 
aprehensión los lazos, perchas ,redes 6 artificio em-
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Se prohíbe igualmente la formación de 
cuadrillas para perseguir las perdices á Ja 
carrera, ya sea á pie ó á caballo,

2X. Toda caza queda terminante­
mente prohibida en los dfas de nieve, en los 
de niebla y  en los llamados de fortuna (1).

Art. 23- Se prohíbe cazar de noche con 
iuzartifiaal.

Art. 33, N o se permite cazar con armas 
de tuego sino á la distancia de un kilóme-

-  21 ^

pleado para cazar, pues en aijnél se determ ina que 
se inutilicen en e l acto del ju icio . A  n o  prevenir 
otra cosa los Jefes de Comandancia es preferible 
que los individuos de la Guardia civil se abstengan 
d e inutilizar aquellos efectos al aprehenderlos, evi­
tando el despertar resentimientos y  antagonism os 
hacia el Cuerpo, que en todo ' caso no harían más 
que cum plir los preceptos de la ley .

L a  m isión del Instituto es más elevada.
C on arreglo 'á la R eal orden d e G obernación 

de 14 de Marzo de 1881, puede perseguirse los hu­
rones, aun en el dom icilio  particular, poniéndose 
d e  acuerdo con  las Autoridades judiciales para que 
les sea facultado el oportuno mandamiento.

(1 ) Prohibida ¡a  caza en los días d e  nieve y  de 
niebla, só lo  podrían considerarse com o  d e fortuna 
lo s  de viento, cazando los cazadores en dirección 
contraria á la de aquél, y  aun esto es problem ático.

E l consignar esa frase dias d t  fo r tu n a ,  constituye 
una redundancia, después de lo  que anteriormente 
á ella d ice  el artículo.

En nuestro concepto  n o  hay más d ía  d e  fortuna, 
y  én los cuales se proh íbe cazar, que los de nieve r  
niebla. ^
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tro, contando desde la última casa de la po­
blación. ,  ̂ . j

Art. 24. L os dueños 6 arrendatarios ae 
propiedades destinadas á. la cría de caza 
puede colocar en ellas toda clase de útiles 
para la destrucción de animales dañinos ó 
seguridad de la finca; pero en manera al­
guna en los caminos, veredas ó sendas de la
misma propiedad. , . x i.:

Art 25. Queda terminantemente prohi­
bida la circulación y  venta de caza viva ó 
muerta y  de los pájaros vivos y  muertos que 
determina el reglamento en todo terntono 
español durante la temporada de veda, cual­
quiera que sea la fecha de la adquisición, 
con la excepción que de los conejos queda 
hecha en el art. 17 (1). _ .

Queda también terminantemente prohi­
bida en todo tiempo, y  por espacio de seis 
años desde la publicación de la presente ley, 
la exportación al extranjero de toda clase ae 
pájaros y  caza mayor y  menor, excepción 
hecha de los estorninos, tordos y  la de jo s  
conejos, que sólo podrán ser exportados

- 2 2  -

( i )  V er la reg la  4-^ de la R ea l orden d e l .  de
Ju lio  de 1902 que se inserta al final de esta obia .

Téngase presente lá diferencia entre esta ley y  
la de 1879, en  la  que se prohibía la circulación y 
venta de la caza y  pájaros m ueitos, y  en la nueva 
se proh íbe  la circulación y  venta d e la caza viva O 
m uerta y  de los pájaros vivos ó  m uertos que deter­
m ina el Reglam ento; esto es, los com prendidos en 
la  ley de 19 d e  Septiem bre de 1896 y R eal orden 
de 25 de N oviem bre del mismo año.
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desde el I.® de Septiembre al 1.® de Marzo 
de cada año, siendo responsables subsidia­
riamente de las infracciones que se cometan 
las Empresas de ferrocarriles, barcos de 
todo género ú otros medios de transportes 
en cuyos trenes ó expediciones se conduzca 
la caza para la exportación.

S e  au torip  al Gobierno de S . M. para 
que por medio de R ea l decreto se amplíe ese 
plazo de seis años, cuando á sa  juicio las ne­
cesidades lo  demanden.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y  
los que se dediquen á la industria de la saca 
de conejos, podrán tener hurones previo el 
permiso del Gobernador civil de la provin­
cia, el cual hará que se lleve un registro de 
los que conceda, y  una licencia de 10 pese­
tas por cada hurón (1).

Art. 27. E l dueño del monte, dehesa, 
soto ó finca vedada que en tiempo de veda 
quiera destruir los conejos que haya ó se 
críen en su propiedad, podrá hacerlo por 
cualquier medio; pero observando las res­
tricciones que establece el art. 25 de la ley, 
en su relación con el 17, teniendo además 
necesidad de obtener un permiso del G ober­
nador civil de la provincia, cuya Autoridad 
podrá concederle, previo informe favorable 
de la Guardia civi .

Art. 28. Unicamente podrá cazar el que 
haya obtenido del Gobernador civil de la 
provincia licencia de uso de escopeta y  li-

— 23 —

( l )  V er en el art. 29 lo  que dice respecto á U 
pnblicacida <Je licencias concedidas.
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cencía de caza. Estas licencias sólo servirán 
para un año desde su fecha, y  se concederán 
con arreglo á las leyes (1).

Art, 39. Sólo podrán otorgarse licencias 
de caza por los Gobernadores de las provin­
cias, que en ningún caso las podrán conce­
der gratis (2).

Continuarán, sin embargo, los Capitanes 
generales con la facultad de conceder licen­
cias gratuitas é intransferibles de caza úni­
camente á los militares en activo servicio, á 
los retirados con sueldo y  á los condecorados 
con la cruz de San Fernando, cuyas circuns­
tancias se liarán constar precisamente en 
las mismas licencias, ,á las que acompañará 
siempre la cédula personal del interesado.

— 24 —

( l )  Véase la llamada del art. 8 .“
E a  cuanto á los propietarios, para cazar en sus 

terrenos, véase la nota del art. l8 .
Conviene tener presente la R eal orden de 21 de 

Septiem bre d e  1894, que previene que k  Guardia 
civil se cuide de pedir las oportunas liceacias en las 
estaciones de ferrocarril, y  fuera de poblado á  todos 
lo s  que lleven armas.

{2 ) Según la regla 2.* de la R eal orden  de I.® 
de Julio de 1902, q í e  se inserta al final de esta obra, 
los Gobernadores de las provincias deben publicar 
en el B o le tín  oficial relación nom inal de las licen­
cias de armas y  cara concedidas, asi com o las de 
reclam os de perdiz, galgos y podencos, y  aunque el 

recepto parece referirse al hacer la publicación á 
la  vez que la de esa Real orden , resultaría esto in­
eficaz si periódicam ente no se publican las con ce­
siones hechas. .
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Para cazar en fincas que estén vedadas 
legaímente es necesario estar provisto de la 
licencia de caza, sin más excepción que la 
establecida en el art. 18. (1). L a  Guardia 
civjl ó  guardas jurados exigirán la presenta­
ción de dicha licencia, y  si el cazador ó  caza­
dores no la exhibieran en el acto, se incauta­
ran de las escopetas ó armas, que sólo serán 

■ devueltas á sus dueños cuando en el término 
de ocho días presenten la licencia de caza, 
expedida necesariamente con fecha anterior 
á l̂ a denuncia. Las armas ó escopetas reco­
gidas por los guardas jurados serán siempre 
entregadas á la Guardia civil, que las depo­
sitará, pasados los ocho días, en la Coman­
dancia de la provincia; estas armas serán 
vendidas en pública subasta por la  Coman­
dancia el 1.® de cada mes, y  su importe será 
entregado al que haya hecho la aprehensión 
o la denuncia; si correspondiese á la Guar­
dia civil dicho importe, ingresará para el 
sostenimiento del Colegio de los huérfanos 
de su instituto. S i las armas ó escopetas no 
tuvieran postor serán destruidas inmediata­
mente después de verificada la subasta, 
dando cuenta del resultado de la misma al 
Gobernador civil de la provincia (2).

( i )  Véase la nota puesta al c itado artículo.
(? )  A lgu n os pretenden que esa obligaciÓ Q  que 

se Impone á la Guardia civ il de  conservar p or  o d io  
días las armas recog-idas p or  ella, 6 que le  entre­
guen los guardas jurados, y  remitirlas á la Coman­
dancia á los ocho días, se refiere stílo ¿  las in/rac- 
diones com etidas en fincas que estén vedadas legal-

-  25 —
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Art. BO. L os propietarios ó arrendatarios 
de los sitios vedados destinados á la cría de 
caza pueden nombrar guardas jurados con 
sujeción á lo que termine el reglamento, 
pero no se les podra autorizar para usar es-

— 26 —

mente p or  hablarse de ellas al prÍDcipto de este 
párrafo. E l precepto es general para todo  cazador 
qne al ser sorprendido n o  presente la licencia de 
caza, y  prueba qne la Gnardia c iv il puede retener 
esas armas sin presentarlas á  los Juzgados al liacer 
las denuncias, es q « e  los gii^rdas jurados que dlrec- 
tamante denuDcian á los infractores de esta ley tie­
nen el deber d e  entregar las armas á la Guardia ci 
v il, lo  que confirm a que no han de hacerlo á los 
Juzgados m unicipales.

Cierto que e l art. 47 dice que las infracciones de 
esta ley  siem pre se im pondrá la pérdida del arma, 
p ero  téngase presente que en este ort. 29 lo  que se 
dice de retener la Guardia c iv il las armas recogidas 
por ella 6 que le-entreguen los guarda? jurados, es 
por n o  llevar licencia los cazadores, pues in frio- 
g iendo lá ley  estando provisto de licencia de caza, 
que puede ser por entrar en terreno vedado, am o­
jonado (5 acotado sin tener l ermiso del dueño, 6 ca 
zar en tiem po de veda, las armas han de presentarse 
á los Juzgados al hacer las denuncias, lo  m ism o que 
cuando se aprehenden, no por infracción de caza, 
sino p or  carecer de licencia d e  uso de armas lo s  que 
las llevan. Para estos casos la  Guardia civil reclama 
las armas de los Juzgados una vez sustanciados los 
ju icios y  las rem ite á la Comandancia.

L os  Comandantes de puesto en los och o  días que 
retienen las armas en su poder podrán devolverlas 
á  sus dueños si presentan la licencia de caza expe-
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copela de caza más que dentro de las fincas 
respectivas (1).

Art. 81. L as declaraciones de los guar­
das jurados en las denuncias que hagan con 
arreglo á esta le^ tendrán la  fuerza de prue­
ba plena, salvo siempre la justificación en 
contrario, y  los ataques á estos guardas se ­
rán considerados como resistencia á los 
agentes de la Autoridad (2).

Los guardas jurados de los particulares 
podrán denunciar cualquier infracción de 
esta ley en todo el término municipal donde 
radique la finca para la que fueron nombra­
dos, y  percibirán la  parte que les correspon­
da en las multas consignadas en los artícu­
los 19, 33 y  50, sea cualquiera el sitio del 
término municipal en que hagan la denunda 
ó aprehensión.

— 27 -

dida con  fecha anterior á la denuncia, y  esto confir­
ma que al hacerla ante lo s  Juzgados m unicipales no 
han de ser entregadas las armas.

E s conveniente que antes de verificar la suoasta 
se anuncie en el B ele tín  o ficia l de la provincia.

D ebe verse la reg la  6.® de la Real orden d e l.® 
d e  Jtilio de 1902 que se inserta al final de esta obra.

(1 ) Salvo el caso que ahora autoriza este ar­
tículo, e l 10 del R eflam ento de 1.“  de N oviem bre 
d e  1849 ordena que todos los guardas de campo 
deben llevar armas de guerra.

(2) Si la denuncia es puesta p or los guardas ju­
rados y  se refiere á la infracción d e la ley  de 19 de 
Septiem bre de 1896, que se inserta al final de esta 
obra, según e l art. 5 .° d e  la m isma, para esa de­
nuncia n o  se adm ite prueba en contrario.

0471
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SECCIÓN i . '
, DE L A  CAZA DE LAS PALOMAS

Art. 32. L as palomas campestres quedan 
comprendidas en el art. 17.

Las palomas domésticas ajenas no podrán 
tirarse sino á un kilómetro de la  población; 
pero en ningún caso podrá hacerse uso de 
señuelo, cimbeles ú otro engaño.

Durante las épocas de recolección y  de se­
mentera será libre tirar á las palomas do­
mésticas y campestres á cualquiera distancia 
en el campo fuera del pueblo, aunque sea 
dentro de los 1.000 metros que quedan seña­
lados, siempre que en este último caso se tire 
con las espaldas vueltas al palomar (1).

Art. 33, L os dueños ó arrendatarios de 
palomares están obligados á tenerlos cerra­
dos los meses de Octubre y  Noviembre y

( l )  Las palomas campestres están comprendidas 
en los preceptos del art. 17 eu cuanto á  la veda, 
pero segiíu el párrafo 3 .°  de éste que aclaramos, es 
libre tirarlas en las épocas d e recoleccián 7 semen­
tera, y  com o la primera siem pre está com prendida 
eu e l período d e  veda, se desprende que es libre el 
tirar á las palom as'en esa época, si los palomares 
están abiertos, contraviniendo lo  mandado en el ar­
tícu lo siguiente.

E l art. 613 del C ód igo  civil previene que las pa­
lom as y  conejos que de su respectivo criadero pasen 
á otros pertenecientes á distinto dueño, serán pro­
piedad de éste, siem pre que n o  hayan sido atraída* 
por m edio de  algún artificio 6 fraude.
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desde !•“ de Julio al 15 de Agosto, para evi­
tar el daño que puedan ocasionar las palo­
mas en la sementera y  en la  recolección. 
Los Gobernadores civiles podrán ampliar 
estos plazos de clausura, previa reclamación 
por escrito del gremio de ladradores, y oyen­
do al Ayuntamiento de la localidad á que se 
refieran; pero no podrán aumentar en más 
de un mes el plazo de la sementera y  en más 
de quince días el de la recolección, y  se hará 
saber por medio de edictos y  del Boletín 
oficial.

L os dueños ó arrendatarios infractores d.e 
este artículo pasarán, además del daño que 
las palomas Subieren causado, 100 pesetas 
de multa la primera vez y  200 en cada una 
de las sucesivas.

— 29 -

SECCIÓN 8.'^

DE L A  CAZA CON GALGOS

Art. 34, Desde l . “ de Marzo á 15 de Oc­
tubre se prohíbe en toda España é islas ad­
yacentes la caza con galgos ó podencos en 
toda clase de terrenos, Además queda prohi­
bida dicha caza en las tierras labrantías 
desde la siembra hasta la recolección y  en 
los viñedos desde el brote hasta la  vendimia, 

Art 35. L os que quisieren cazar con ga l­
gos ó podencos deberán obtener una licencia 
especjal del Gobernador civil de la  provin­
cia, Esta licencia será personal é intransfe­
rible: servirá para llevar un galgo ó un p o ­
denco y  costará 10 pesetas.

0 4 7 2
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SECCION 6.'^

DE L A  CAZA MAYOR

Art. 36. La. veda establecida para la caza 
menor comprende lanibiéE á la mayor.

Art. 37. Todo cazador que hiera á una 
res tiene derecho á ella mientras él sólo, 6 
con sus perros, la persigue; pero está obli­
gado á pagar todos los daños que catisen en 
las fincas que atraviesen, con arreglo a la 
prescripción del art. 16.

Art. 38. Si una ó más reses fueran levan­
tadas y no heridas por uno ó más cazadores 
ó sus perros y otro cazador matase una o más 
de aquéllas durante la  carrera, el matador 
y  los compañeros que con él estuvieran ca­
zando tendrán iguales derechos á la pieza ó 
piezas muertas que los cazadores que las 
hayan levantado y  persigan.

Óueda terminantemente prohibido matar 
en todo tiempo las hembras de ganado cer- 
buno y  sus similares, como corzas y  gamas, 
^s£ como su venta y  circulación, quedando 
dBcomisadas las que se presenten á la venta 
é imponiéndose una multa de 100 pesetas al 
contraventor. , ., j  -

Las Compañías de ferrocarriles, dueños 
de diligencias, carros ó caballerías, asi como 
los expendedores y  recoberos, serán subsi­
diariamente responsables de la infra.cción de 
este artículo. L a  multa, que se cobrará en 
dinero, será entregada alquehaya hecho la 
aprehensión ó la denuncia ó por mitad entre 
ambos.
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SECCIÓN 7 “

D E L A  C A ZA  DE ANIMALES D A fíIN O S(l).

Art. 89. Será libre la caza de animales 
dañinos, lobos, zorros, garduña, gatos mon­
teses, linces, tejones, hurones y  demás que 
determine el reglamento, en los terrenos del 
Estado ó de los pueblos, en los baldíos y  en 
los rastrojeros de propiedad particular, no 
cerrados ó amojonados. En los terrenos cer­
cados, bien pertenezcan á los pueblos, bien 
á los particulares, habrá necesidad de obte­
ner Ucencia escrita de los dueños ó arrenda­
tarios.

Art. 40. L os alcaldes estimularán la per­
secución de las fieras y  animales dañinos, 
ofreciendo recompensas pecuniarias á los 
que acrediten baberlos muerto.

L a  cuantía de las recompensas se fijará en 
el reglamento, y  las pruebas que ha de pre­
sentar el que reclame la recompensa. L os 
Ayuntamientos incluirán en sus presupues­
tos, entre sus gastos obligatorios, la corres­
pondiente partida para esas recompensas (2).

-  31 —

(1 )  Véase la liamada 3.^ d el art. 9.® de ésta ley.
(2 )  Falta la publicación del R eglam ento que h» 

de com plem entar esta ley, en el que ha de deteccni- 
narse las recompensas para estimular la persecución 
de las fieras y  animales dañinos; y  entendemos que 
ínterin se regulen esas recom pensas debe reg ir  el 
R eglam ento de 3 de  M ayo d e 1834, que concedía  á 
los cazadores 4 0  reales por cada lobo , 6 0  p or  cada 
loba, y  si estaba preñada 80 , 20 reales por cada lo*
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Art. 41. Cuando las circunstancias lo 
exijan, los A lcaldes, previa autorización del 
Gobernador civil de la provincia y  de los 
dueños de las fincas, podrán organizar bati­
das generales para U  destrucción de anima­
les dañinos y  el envenenamiento de éstos.

Tomarán las medidas necesarias para la 
seguridad y  conservación de las personas y  
de las propiedades, el modo, la duración, el 
orden y  la marcha de la operación, y todas 
las demás que sean necesarias para asegu­
rar la regularidad y  evitar los peligros y  los 
inconvenientes, siempre con intervención de 
la  Guardia civil (1).

Art, 42. "Las batidas y  los envenena-

-  32 —

rl.
¡y

bezno y  la mitad respeclivam ente p or  cada zorro, 
zorra ó zorrillo; y  si eran garduñas tí otros animales 
m enores que los m encionados la cuarta parte res­
pectivam ente.

( i )  Para disponer las,batidas y  envenenamien­
tos, el A lcalde respectivo solicitará la oportuna au- 
torizacidn del G obernador de la provincia, expo­
niéndole la necesidad de ellas, y  una v ez  obtenido 
e l perm iso, el A lca lde  por m edio d e  bando lo  dis-, 
pondrá, determ inando los días en que el envenena­
m iento teadrá lug-ar, para que en las casas de cam po 
y  en los atos d e  ganado los perros qiteden atados 6 
lleven bozal para evitar que com an los cebos. E l 
térm ino se dividirá en cuarteles, y la batida se dará 
después del envenenamiento, señalando día y hora 
de reunión y  'm archa que han de llevar los que la 
ejecuten.

L a Guardia civil, d e  acuerdo.con el A lcalde, in­
tervendrá para evitar desgracias.
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mientos serán dirigidos por personas peritas, 
que nombraran las Autoridades administra­
tivas, y  se anunciarán durante tres días con­
secutivos por medio de bandos en el pueblo 
en cuyo término haya de tener lugar, y  en 
los pueblos colindantes.'

E l resultado se pondrá en cono­
cimiento del Gobernador civil de la provin­
cia por medio de un informe, en el que se 
consignarán, todas las observaciones necesa- 
rias a dar cuenta exacta de la forma en que 
se ha llevado a efecto la operación.

SECCION 8.“
D E  LOS PROCEDIMIENTOS Y  PENALIDAD

Art. t í  Es pública la acción para de­
nunciar las infracciones de esta ley. Como 
queda prohibida la venta y  circulación du­
rante la  época de la veda de la caza viva 
o muerta, cualquiera que sea la  fecha de su 
adquisición, y  asimismo la exportación al 
extranjero, todo conforme al art. 25, la  que 
se encuentre será decomisada y  destruida, 
pagando el contraventor la multa de 25 pe­
setas por cabeza, y  2 pesetas por cada una 
SI tuesen pájaros.

Kstas multas se repartirán entre el de­
nunciante y  el aprehensor por mitad, ó co­
rresponderá integro á éste si no hubiere de- 
nunaante (1 ).

Art. 45. D é la s  infracciones d e 'esta  ley

( i )  Este artículo-pena no sólo la‘ infracción, 
de circular ó veader la caza en tiempo de veda,
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de caza que no constituyan delito, conoce­
rán privativamente los Jueces municipales 
en juicios de faltas, y  la? sustanciarán bajo 
su responsabilidad dentro aecesariameate 
de tercero día dé haberse formulado la de­
nuncia, de la cual darán siempre recibo al 
denunciante.

D e las infracciones que constituyan delito 
conocerátn privativamente los Jueces y  T ri­
bunales ordinarios (1).

— 31 —

sino la d e  exportarla al extranjero en cualquier 
tiem po.

Las multas deben cobrarse ea m etálico para r e ­
partirlas en. la form a que el articulo determ ina; si 
corresponden á la Guardia c ít íI  p or  el espíritu de 
los artiouios 19 y  29 de esta ley. ingresan eu el 
fon do para los A slios de huérfanos del Cuerpo.

N o debe suscitar dudas el destino que lia de 
darse á la caza aprehendida, recordando e l precepto 
d e  la antigua ley, pues en este artículo se deter­
m ina claram ente que será destruida, y  esto puede 
hacerse quem ándola 6 enterrándola.

V er la nota del art. 25.
( l )  N o  puede haber duda para lo s  individuos 

de la Guardia civil respecto á cuándo corresponde 
hacer la denuncia ante el Juez m unicipal 6 el de 
prim era instancia, teniendo presente que, según el 
artículo 14 de la ley d e  Enjuiciam iento crim inal y 
la sentencia d e l Tribunal Supremo de 19 de Junio 
de 1895, e l Juez del térm ino jurisdiccional á  que 
corresp on d e el monte 6 terreno donde se supone 
com etida la infraccián de la ley  d e  caza es el com ­
petente para conocer del ju ic io  verbal de faltas.

N i en ia Cartilla, ni en  los R eglam entos, ni en la
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Art. 46. Las referidas denuncias se sus­
tanciarán en juicio verbal de faltas, oyendo 
al denunciador, al Fiscal y  al denunciado 
si se presenta, recibiendo las justificaciones 
que se ofrezcan, y  pronunciando en el acto 
la sentencia, consignándolo todo en un acta 
que firmarán los concurrentes y  el Secreta­
rio. Cuando la  sentencia sea condenatoria 
se impondrá el pago de las costas al denun­
ciado.

-Art. 47. En las infraccioiies de esta ley 
se impondrá siempre la  pérdida del arma ó 
del objeto coa que se pretenda cazar. El 
arma, siendo escopeta de caza, podrá recu­
perarse mediante la entrega de 100 pesetas

-  35 —

ley  d e  Enjuiciam ieQto crim inal se determ ina que 
para dennnciar una falta sea preciso  form ular un 
atestado, sin em bargo de ]o  cual, la-costum bre ha 
venido á im ponerlo com ooblig-ación á los individnos 
del Cuerpo. Será innecesario la generalidad de k s  
veces y  conveniente algunas, sobre todo cuando 
siendo varios lo s  cazadores pueden luego confabu­
larse para desvirtuar los hechos en el acto del 
ju ic io .

A l  final de esta obra damos form ularios d e  ates­
tados por infracción d e  la ley d e  caza y  llevar armas 
sin licencia,

Cuando el infractor sea persona conocida 6 de 
responsabilidad, lo  cual puede com probarse p or  sus 
documentos personales, ó  cualquier o tro  m edio, no 
debe detenérsele, á  menos d e  constituir delito la 
infracción, según las prescripciones de esta ley.

D e  la  denuncia debe recogerse siem pre recibo, 
reclam ando Ineg-o si se desea cop ia  d e la sentencia,
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en papel de pagos, pero los otros objetos con 
que se pretenda cazar nunca serán devuel­
tos y  se inutilizarán en el acto (1).

Art.áS." En todo caso, el infractor será 
condenado á la indemnización del daño, se­
gún tasación pericial, á la pérdida de la caza 
y  á una multa, que por primera -vez será de

— 36 -

cooform e á lo  dispuesto en la R eal ordeu d e G o- 
bernaclán d e 14 de M arzo d e 1881.

El precepto de celebrar el ju icio  dentro d el tercer 
día dará lugar á que tauchas veces ¡os guardias de­
nunciadores DO puedan concurrir á él p or  tenérseles 
que citar p or  conducto del Capitán geaeral de la 
reg ión  respectiva, y  para evitar los inconvenientes 
que esto lia de tener convendiría autorizar á  los c o ­
mandantes d e  puesto paia  que las parejas dennncia- 
doras de infracciones de caza concurriesen á aquel 
acto al ser citados por su conducto, com o ya concu­
rren ante los A lcaldes para lo s  ju icios p or infraccio­
nes á la ley  de Montes; debiendo dichos comandan­
tes d e  puesto dar cuenta á  sus Jefes de haber 
com parecido la pareja é incidentes del ju icio.

( l )  L o  determ inado en este artículo en cuanto 
á la pérdida del arma está en consonancia con  el 
com entario que dejam os consignado al art. 29; esto 
es , que la Guardia civil conserve en su poder las 
escopetas, cuando los cazadores al ser sorprendidos 
carecen de licencia de  caza, y  sólo en  las in fraccio­
nes cometidas estando provistos de aquélla es 
cuando el arma ha de entregarse en el ju zgado al 
presentarla  denuncia.

Conviene ver el com entario del citado art. 29, y 
e l del 3 0  p or  lo  que respecta á  los otros ob jetos con 
que se pretenda cazar.
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5 á 23 pesetas, por la s e ^ n d a  de 25 á 50, v  
por la  tercera de 50 á 100, siempre ea papel 
de pagos (l).

Art. 49. E l insolvente en el pago de las 
multas sufrirá un dfa de arresto por cada 5 
pesetas.

Art. 60. E l que entrando en propiedad 
ajena sin permiso escrito del dueño ó arren­
datario, cuando ese permiso sea necesario, 
se le coja ó se le encuentre con azada ó aza­
dón ú otro instrumento parecido, lazos, hu­
rones, perchas, reclamos ú otros ardides 
para aprisionar ó matar la  caza, aun cuando 
no hava logrado su objeto, será responsable 
de delito y  castigado con las penas de arresto 
mayor en sus grados mínimo y  medio, según 
las circunstancias del caso.
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( i )  Limítaase los jueces municipales á castigar 
las in fracciones, c o a  arreglo á los preceptos de  la 
ley  de caza, haciendo caso om iso de la defraudación 
á la H a c ie n d »e n  lo s  casos d e  carecer de Ucencia 
los infractores. Entendem os que sieado esto com pe­
tencia de los D elegados d e Hacienda, con  arreglo 
al art. 22.0 de la ley  del T im bre de 26 de Marzo 
d e  1900, sin perjuicio d e  la denuncia puesta ante 
el Juez m unicipal, la Guardia civil debe denunciar 
la defraudación á dichos D elegados; pues ésta se 
pena, segiín el art. 214, con  una multa del triple 
de lo  defraudado, y  según el 215, si se trata de 
timbres móviles, con  una multa d e  una peseta por 
cada sello de 10 céntim os. E l art. 227 de  la referida 
ley del T im bre determina que al denuncLinte corres­
p onde la tercera parte d e  la multa, n o  condonable 
en ningún caso.
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Si fnere dos ó más veces reincidente, la 
pena será la inmediatamente superior en 
grado á la señalada en el párrafo anterior, 6 
sea arresto mayor en su grado máximo á 
presidio correccional en su grado mínimo.

R¡ cazador 6 cazadores que solo ó en cua­
drilla entrasen á cazar con perros 6 armas 
de fuego en propiedad particular sin permiso 
escrito de su dueño ó arrendatario, cuando 
ese permiso fuese necesario, será castigado 
cada cazador con una multa de 50 pesetas 
por la primera vez y  de 100 pesetas por la 
segunda. S i estos cazadores se dedicasen á 
la caza mayor serán considerados como au­
tores del delito de hurto.

L a  tercera vez constituirá delito, y se cas­
tigará al réincidente con arresto mayor en 
su grado mínimo y  medio.

Art. 51. E l que destruya los vivares, los 
nidos de perdices y  los demás de caza menor 
será condenado en juicio de faltas á pagar 
la multa de 25 á 50 pesetas por la primera 
vez, 50 á 100 por la  segunda y  100 á 200 por 
la tercera.

E l que en tiempo de veda destruya los ni­
dos de las aves útiles á la agricultura será 
castigado, la primera vez con una multa de 
50 pesetas, la segunda de 100 y  la tercera 
d e^ O .

E l reincidente por dos ó más veces será ' 
penado con arreglo al art. 52.

En caso de insolvencia de ios multados, 
tendrá aplicación lo dispuesto en el art. 49.

Art. 62. E l que después de haber sido 
castigado tres veces p or  infracciones de esta 
ley constitutiva de taitas cometiere otra ó

-  38 -
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más, será considerado como reo de delito y  
penado con arresto mayor en su grado mí­
nimo.

L a  duración de la pena en cada caso la 
determinarán dentro del grado, las circuns­
tancias del hecho y  la importancia de la  in­
fracción.

A l  que por dos veces sea castigado como 
infractor de la ley de caza no se le  conce­
derá licencia para cazar, y  se le retirá la 
que se le haya concedido. *

Art. 53. L os padres, representantes le­
gales y  amos de los infractores, serán res* 
ponsafeles civil y  subsidiariamente, con su­
jeción á las leyes, por las infracciones que 
cometan sus hijos sometidos á la patria po­
testad, criados ó  personas que estén bajo su 
poder.

Art. 54. L a  acción para perseguir las 
infracciones de la presente ley prescribe á 
ios dos meses de haberlas cometido.

— 39 -

DISPOSICIONES GENERALES

1.“ Queda á cargo de la Guardia civil y  
guarde) ía  forestal, que por su instituto ejer­
cen, vigilancia en el campo y  despoblado, y 
de los guardas jurados por los particulares 6 
Ayuntamientos, la observancia de esta ley 
en todas sus partes-

2.“ El Ministro de Agricultura, oyendo 
al Consejo de Estado en pleno, publicará en 
e l término de tres meses los reglamentos 
necesarios para la  ejecución de la presente 
ley.

3.^ Toda licencia de caza llevará impre­

rr
i
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sos en el reverso los artículos de esta ley  y 
del reglameato que se consideren' necesa­
rios.

•1 * L.OS'Gobernadores de provincia ten­
drán oblig-ación de publicar, quince días 
antes de empezar y  concluir eí tiempo de la 
veda, edictos recordando el cumplimiento 
de las disposiciones de esta ley.

5.^ Quedan, en su virtud, derogadas to ­
das las ordenanzas, pragmáticas, reglamea* 
tos, decrefos y  leyes anteriores á ésta en 
cuaato se refieran á la caza.

-  40 —

ARTÍCULOS AI)ICIONAI;ÉS

1.° L as infracciones de esta ley  serán en 
todo caso_ corregidas, cuando constituyan 
falta <5 delito, por los jueces ó Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria, sin consideración 
al fuero personal de los presuntos culpa­
bles (1). ^

2.® L os guardas jurados y  no jurados que 
nombren los Ayuntamientos y  particulares 
no podrán usar armas de caza, ni, por con­
siguiente, expedírseles licencia para cazar, 
salvo lo  dispuesto en el art. 30 (2).

3.® Un ejemplar de la presente ley estará 
colocado constantemente en sitio muy visi­
ble en los Gobiernos, civiles, Diputaciones

(1 )  Trátese de falta á  de delito, los militares lí 
otros aforados qne infrinjan esta ley deben ser de­
nunciados aate los Jueces muaioipates 6 de primera 
instaucia, seg-iín los casos,

(2 ), Véase la nota del art. 30 .
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provinciales A ;^ ta m íen tos ,C om a n d a Q cia s
y  puestos de la  Guardia civil y  estaciones de 

bajo las responsabilidades 
de las Autoridades y  Jefes de estación.

P or tacto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Justi­

cias, Jefes, Gobernadores y  demás Autori- 
aaaes, asi civiles como militares y  eclesiás­
ticas de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu 
tar la presen^  ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  seis de Álavo
l a  r e i n a

E l Ministro de Agricultura, 
^dustria, Comercio y  Obras públicas, José 
Canaleiasy Ménde:{. ■

-  41 -
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A P E N D I C E

Ley de 19 de Septiembre de 1896 sobre profeo- 
cíón á los pájaros.

A rtículo 1.“ L os tordos serranos y  los de­
más pájaros ó aves salvajes que les igualen 
ó superen en_ tamaño, se podrán cazar coa 
estncta sujeción á lo establecido por la ley 
de Caza de 10 de Enero de 1879 entendién­
dose que respecto de las aves de rapiña diur­
nas, como los milanos, halcones, águilas y 
quebrantahuesos, y  las urracas y  cucos no 
i'egirá la veda que establece su art. 17, y  po­
dran cazarse durante ella de todos modos 
menos á tiros (i).

Las aves de rapiña nocturnas, los tordos 
de torre, y  los demás pájaros de menor ta ­
maño, se declararán insectívoros, y  no po­
drán cazarse en tiempo alguno, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mencionado art. 17.

Art. 2.® En las puertas de los Ayunta­
mientos se pondrá un cuadro en que se lea: 

L os hombres de buen corazón deben prote'

( i )  Téngase presente que la Real orden  de 25 
de N oviem bre de 1896 inserta á continuacién ex- 
ceptúa siempre la caza de lo s  eueos.
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i

g e r la  vida de los pájaros y  favorecer Su pro­
pagación. Protegiéndolos, los labradores ob­
servarán cómo disminuyen en sus tierras las 
malas hierbas y los insectos. L a  ley prohíbe 
la caza de pájaros y  señala pena para los in ­
fractores.“

En las puertas de las Escuelas se pondrá 
un cuadro, en que se lea; “Niños, no privéis 
de la libertad á ]os pájaros; no los martiri­
céis y  no les destruyáis sus nidos. Dios pre­
mia á los niños que protegen á los pájaros, y 
la  ley prohíbe que se les cace, se destruyan 
sus nidos y  se les quiten las crías.“

Art. 8.“ L a  acción para denunciar las in­
fracciones de esta ley es pública.

Art. 4.® No se permitirá transportar más 
de dos ejemplares de los pájaros á que se 
refiere el párrafo segundo del art- 1.®, sin 
permiso eScrito y  sellado del A k a ld e  de un 
pueblo.

Art. 6.“ Contra las denuncias de los guar­
das jurados no se admitirá prueba en con­
trario.

Art. 6.® L os A lcaldes penarán con mul­
tas de 2 á 5 pesetas á los que en la vía pú­
blica retengan ó martiricen á algún ejem­
plar de los pájaros comprendidos en el pá­
rrafo segundo del art. 1.”

E l transporte de tres 6 más de esos pájaros 
vivos ó muertos, 6 la venta anunciada ó rea­
lizada en la vía pública, lo  penarán con mul­
tas de 5 á 10 pesetas.

Art. '¡°  E l que destruya los nidos de los 
pájaros comprendidos en el párrafo segundo 
del art. 1.° será castigado con multa:

P or primera ver, de 2 á 5 pesetas.
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P or segunda vez, d eó  á JO pesetas.
P or tercera vez, de 10 á 20pesetas.
El que delinca por cuarta vez será consi­

derado como reo de daño y  entregado á los 
Tribunales.

Esta penalidad la podrán imponer los AI- 
caldes ó los Jueces municipales en juicio de 
faltas indistintamente; pero un mismo hecho 
no podrá ser penado por las dos Autorida­
des; la resolución de una de ellas producirá 
la excepción de cosa juzgada.

Art. 8.“ Las resoluciones de los Alcaldes, 
por virtud de lo dispuesto en los artículos 6." 
y  7.“, son inapelables. Serán adoptadas li­
bremente sin orma de juicio.

Si los multados se niegan á satisfacer la 
multa impuesta, el A lcalde oficiará al Juez 
municipal para que la haga efectiva por la 
vía de apremio.
Ee este caso las costas serán impuestas al 

multado.
Art. 9.° L as denxincias contra los infrac­

tores del párrafo 2.“ del art. l . “ se presen­
tarán á los Jueces municipales, los cuales, 
después de dar el oportuno recibo, las sus- 
t^ c ia rá n  y  f i la r á n  en el forzoso plazo de 
cinco días en juicio verbal, imponiendo mul­
tas de 5 á 15 pesetas.

Art. 10. L os útiles con que pretendiera 
cazar el presunto infractor del párrafo 2.“ 
del art. 1.“ , si es condenado, serán quemados 
ó destruidos en su presencia; pero si es arma 
de fuego podrá recobrarla en el acto, entre­
gando 25 pesetas en papel de multa.

Si no lo hubiere en el pueblo, quedará obli­
gado á presentarlo en el plazo de ocho días.
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Art. 11. Todas las multas se satisfarán 
ea papel de pagos; los insolventes mayores 
de diez y  ocno años sufrirán un día de pri­
sión, si se les impuso la multa de dos pesetas, 
y  si fuere mayor, por cada porción de 2,Ó0.

Art. 12. L os padres ó representantes le ­
gales de los infractores serán responsables 
civil ó subsidiariamente por sus Rijos ó re­
presentados menores de diez y  ocho años, y  
los amos de las que cometan sus criados de 
la misma edad.

Art. 18. Los pájaros de que se apodere 
la Autoridad, á virtud de lo  dispuesto en 
el art. 6.°, se soltarán para ver si están en 
condiciones de recobrar su libertad.

Art. 14. L a  acción para perseguir las in­
fracciones de esta ley prescribe á los treinta 
días de haberse cometido.

Art. 15. L os Gobernadores y  los Presi­
dentes de Audiencia territorial castigarán, 
con arreglo á sus facultades, á los respecti­
vos subordinados que demuestren poco celo 
en la aplicación de esta ley.

— 46 -
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Catálogo de las aves cuya caza debe prohibirse 
en todo tiempo, y de las que sólo pueden c a ­
zarse desde l. ° de Septiembre á fin de Enero, 
aprobado por Real orden de 25 de Noviembre 
de 1896.

l .—Aves inseclívoras cuya ca\a debe estar 
prohibida siempre.

E l cernícalo, lagartero ó esparabé {Tin- 
nunculus alandariiis).

E l buaro, buarillo ó xuriguer [Tinnunculus 
cenchris).

El halcón abejero {Pernis apivorus).
E l águila ratera, alferraz, butio, buteón 

6 sacre {Buteo vulgaris)- 
E l lagópodo (Butaetes lagopus).
Las lechuzas, los mochuelos, la cornejuela 

ó boarillo {Aves de rapiña nocturnas de géne­
ros diferentes).

L os chotacabras, pitaciegas, papavientos 
6 znma.ya.a iCaprimulgus europaeus y  Capri- 
mulgus ruJicoUis).

Los vencejos, arrejaques, ormejos ó fal­
sías [Cypsellus upus y  Cypsellus melpa).

L os aviones, pedreros 6 rocarols (Chelidoa 
urbica).

L a  golondrina de San Martín ó de ribera 
{Cotyle riparia).

L a  golondrina, andolina, andarina ó ura* 
neta (Hirundo rústica).
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L a  oropéndola, mingolondrero ú oriol 
XOriolus galbula)-

El azulejo, cuerva, gálgulo ó carraso {Co­
radas garrula).

L a  abubilla ó bubllla, cuquillo, antecuco, 
cuchillo, gurgio, jaudilla, popa, puput, etc. 
{Upupa epop^'

ii l  chochin, chochipa, coletero, rey  de zar­
za ó buscareta {Trogíodytes europaeus).

E l trepatronco ó trepador {Cerlhia fami- 
liaris).

E l arañero 6 picaraí5as ( Tichrodroma phae- 
nicoptera).

L os picotellas {Sitta europaeá).
E l garrapinos, picatroncos, pinero ó g a ­

llito {Lophophanes crislaíus).
E l herrerillo, carbonero, cerrajerillo, re- 

toret, monje, picaperas, pájaro cerero, esti- 
bero, etc- (Parus major).

E l pajarocele, chamariz, meleivo, etc. 
(Parus caeruleus)-

E l azabache, carbonero, coronilla de rey, 
etcétera (Parus ater).

E l chamarón, jarero ó alionin (Mescitura 
caudata).

E l parasolia ópalo bigotudo {Panuros 
biarmicusj.

E l pájaro moscón <5 texido (Aegitalus pen- 
dulinus).

L os tordinos, bisbitas, titellas, farluchas 
(Anthus rufescens, Antus aquaticus, Antusar- 
boreus y  Anthus prateusis).

L a  pespita, saltanebra, gafardeta, neva­
tilla de primavera, etc. (Buditesjlapa).

L a  lavandera, pischota, pastorcilla, pa­
jarilla de la nieve, buscareta, mosolina,
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aguanieves, maUarenga y  treinta y  tantos 
nombres más provinciales (Molacilla alba y 
Moíacilla lügubris).

E l saltamimbres (3 araflaillo y  ruiseñor 
silvestre (Calamodyta melapogon, Calamody 
¡a aquatica, Calamodyta phrahmitis y  Calamo- 
dita locustella).

E l pájaro rojo (Agrobates g-alactodes).
E l peticán (Hipolais salicaria).
L os mosquiteros, mosquillos, zarceros y  

ullde-bou (Phyllopneutes sibilatrix, Phyliop' 
nenies írochilus, Pnyllopneutes rufa  y Pkyllop- 
neutes BonelH).

L os reyezuelos, reipetit, abadejo, carde- 
ñera borda, carrancina (Regulas crisialus y  
Regulas ignicapillus}.

L os cagachines, pserines, guardacampos 
(Syli>ia conspicillala, Sylvia subulpina, Sylvia 
curruca y  Sylpia cinerea).

L os ruiseñores ó calandrijos (Philomela 
luscinia).

L os picafigos, andalmertas, cagnegres, 
etcétera (Curruca hortensis, Curruca orphea 
y  Curruca atricapilla).

L os zarceros de invierno, aletillos y  ro í­
dos de peña (Accentor modularis y  Acceníor 
alpinus).

E l barbarroja, cagastiles, cardenales, pe­
chicolorados, pechín, pechirrojo, sobrestan­
te, rayató, peifoque (Rubecula familiaris).

E l pechiazul (Cyanecula suecica).
E l carbonero, culirrojo, rabirrojo, reme- 

dóQ, colirrojo, gabírrojo, etc. (Ruticilla phoe- 
nicura y  Ruticilla erithaca).

E l junquero, junquerillo, taravillá, lebal- 
da, etc. ( Gratincola rubicola y  P. rubeíra).
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L o s  arriblancos, coliblancos, rabiblancos| 
chirraSi dominicos, pájaro-trapaza, sacrista 
nes, colmeneros, pájaro negro, etc. {Suxicola 
aenanthe, Suxicola stupacina, Suxicola aurita 
y  Suxicola cachinans).

E l aletillo 6 papamoscas (Butalis grisola) 
y  el papamoscas negro (Musiccpa atricapillo 
y  Musicapa albicoUis).

L os carrioaes 6 cuco real ¡Oxilaphusglan- 
darius).

E l cuco y  cuquillo (Cuculus canorusj.
E l hormiguero, torcecuello ó formigué 

(Yunv íorquilla).
L os picamadera, picaverde, pigot, picone- 

gro, pitonegro, carpintero, picapuerco, pico- 
rrelincho, picamaderos, pipo y  sarapito, es­
pecies d é lo s  géneros ('GednUS, Dryoaopus, 
Picusy Aptemus).

2 ,~ A vescuya  ca^a puede permitirse desde 
de Septiembre hasta Jin de Enero, ó sea ter­
minada su cría, pues durante ésta deben res­
petarse, por ser entonces insectívoras.

L os tordos, los trigueros, verdonchas, lim- 
piacampos, hortelanos y  demás emberizas- 

'Liísfringllidas, todas: gorriones, pardillos, 
pinzones, jilgueros, verderones y  verdea- 
llos, chillas, chamarices, boliceros, cama- 
chuelos, piñoneros y  piquituertos, etc.

L as alaüdidas, alondra, calandria, terrera, 
cogujada, totobía y  ferrerola, etc.

L os alcaudones, pegarreborda, arricayo, 
desolladores, buchí, etc., etc.

En las córvidas, el arrendajo, rabilargo o 
■ÍQohino, g ra ja y  choba.

-  50 —

Ayuntamiento de Madrid



E a las türdidas, el mirlo, capibJanco, char­
la, zorzal, cagaceite 6 griba, malvis 6 tor­
della, etc., y  hasta los mismos estorninos, 
que, como todas las aves referidas, son in­
sectívoras durante su primera edad, y  los 
padres para criar sus polluelos hacen una 
guerra activa á los insectos, como lo  verifi­
can las gallináceas, muchas aves de ribera, 
y  ciertos palmípedos (patos, gansosj garcetas, 
etcétera) (Gaceta de 2 de Diciembre).

Reai orden de Gobernación de l . °  de Julio de 1902 
para la  ejecución de la ley de Caza de 16 de 
Mayo del mismo ano ( “ Gaceta,, del 5).

L a publicación de la nueva ley de Caza, 
^ e  deroga los {¡receptos de la de 10 de 
Énero de 1879, é impone á los Gobernado­
res, á las Corporaciones populares y  á cuan­
tos incumbe la vigilancia en el campo, ine­
ludibles deberes cuyo más exacto cumpli­
miento ha de contribuir eficazmente á la 
corrección de los abusos de que amarga­
mente se condolieron mis dignos anteceso­
res en sus circulares de 1̂  de Marzo de 1881 
y  2 de Marzo de 1888, obliga al Poder cen­
tral á llamar la atención de sus representan­
tes y  agentes en las provincias acerca de sus 
más importantes preceptos para la debida 
observancia de los mismos- 

L a  ley de Caza no tiene por objeto pro- 
carar grato solaz á los aficionados á tan hi­
giénico ejercicio, en cuyo caso sus infraccio­
nes pudieran ser disculpables, sinoque tiende 
á fomentar un ramo importante de la riqueza 
pública y  los recursos del Tesoro, como lo
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confirman las estadísticas nacionales y  ex­
tranjeras- ,  J 1 £

P or esta razón la nueva ley de Laza de lo  
de M avo último, después de establece r una 
clasificación científica de los animales y  el 
derecho de cazar, íntimamente relacionado 
con el derecho civil, marca la época de la 
veda, ó sea aquella en que para facilitar la 
reproducción de las especies queda absolu­
tamente prohibida la caza. E l periodo de la 
veda comprende desde el 15 de F e b r^ o  
basta el 31 de A gosto  inclusive en toda Es- 
paña, á excepción del litoral (Cantábrico, in­
clusas las cuatro provincias de_Galicia, 
donde la veda se extiende hasta el 15 de Sep­
tiembre. Y  como el principal objetivo de 
una ley de Caza es que la época de la  veda 
se observe y  guarde rigurosamente, tanto la 
Guardia civil como los guardas jurados, y 
las Autoridades administrativas vigilarán 
y averiguarán qué vecinos han obtenido li- 
cencia de armas y de caza, recogiendo todas 
las armas cuyo uso no esté legalmente au­
torizado, é impidiendo que en la época de la 
veda se cace bajo ningún pretexto, como no 
sean los conejos desde 1.® de Julio, si se ob­
tiene licencia escrita de la Autoridad local 
y  gu ía  para transportarlos por la vía pú­
blica; las palomas campestres, torcaces, tór­
tolas y  codornices, desde 1.° de A gosto 
donde estén segadas ó cortadas las cosechas, 
y  las aves acuáticas en las lagunas 6 albu­
feras ó terrenos pantanosos hasta el 31 de 
M arzo. . ,  ,

Las aves insectívoras, protegidas por Ja 
ley de 19 de Septiembre y  determinadas por
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la Real orden de 25 de Noviembre de 1896, 
no deben cazarse en ningún tiempo, y  todo 
el que infrinja esas prescripciones incurre en 
la responsabilidad que marca la  ley, y  debe 
ser denunciado á los Jueces municipales, si 
se trata de meras faltas, y  á los Jueces y  T ri­
bunales si la infracción constituye delito.

L a  caza de perdiz con reclamo, que uno 
de mis antecesores calificó como la más de­
vastadora en sus efectos que debía ser per- 
segfuida con mayor rigor, ha quedado prohi­
bida en todas las provincias de España, y  
sólo será permitida á los dueños particulares 
de las tierras destinadas á vedados de caza 
que estén realmente cercadas, amojonadas 
ó acotadas, en las cuales se podrán usar los 
reclamos desde 1.“ de Septiembre al 15 de 
Febrero, es decir, fuera de la época de la 
veda, con tal q̂ ue el reclam o ú otros engaños 
se separen 1.000 metros de los predios colin- 
daütes. En la época de la veda la prohibi­
ción del reclamo alcanza á todos» y  como es 
facilísimo conocer, sobre todo á la  Guardia 
civil, los.cazadores de oficio ó aficionados 
que los poseen y  los utilizan, deben comen­
zar, cuantos están llamados á exigir el de­
bido cumpUmiento de la ley, por saber si 
aquéllos pagan las 25 pesetas que marca la 
ley de 19 de Oiciembre de 1899, por impedir 
l a  caza por dicho medio, recogiendo el re­
clamo de los que no tengan licencia y  la es­
copeta del infractor.

_ A l  mismo tiempo, y  para que las disposi­
ciones de la  ley no sean letra muerta, la 
Guardia civil debe exigir también la presen­
tación de la correspondiente licencia especial
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que prescribe el art. 35 de la ley á todo caza­
dor que lleve en su compañía galgos ó po­
dencos, decomisándolos ó formulando la 
oportuna denuncia en el caso de carecer de 
aquélla. , ,

Todos los ardides destructores de la caza 
están prohibidos por la  l'ey- E l hurón, los 
lazos, perchas, redes, liga y  cualquier otro 
artificio; las cuadrillas perseguidoras de las 
perdices; la caza en los dias de nieve, niebla 
y  fortuna; de noche con luz artificial, y a 
menor distancia de ua kilómetro contado 
desde la última casa de la población; todo 
esto está prohibido y  debe denunciarse sin 
consideración de ninguna especie. L a  ley, 
en su art. 50, dedica preferente atenaón al 
cazador furtivo, y  con razón le  considera reo 
de delito y  lo castiga con pena correccional;, 
es preciso desplegar, pues, la mayor actiyi 
dad en perseguirlos y denunciarlos á la ju­
risdicción ordinaria, prestando el debido au­
xilio á los guardas jurados, á quienes se les 
concede en sus declaraciones fuerza de 
prueba plena. . , , , ,

Asimismo castiga la ley al que -destruye 
los vivares, los nidos de perdices y los demas 
de caza menor, y  como esto generalmente lo 
realizan los pastores que pasan la vida en la 
soledad del campo, conviene ejercer una e x ­
quisita vigilancia respecto de éstos, reco­
giéndoles los lazos que lleven y  destruyendo 
todas las artimañas de que se valgan para 
destruir la caza. Dentro de esta prohibición 
se comprende la de recoger los huevos de las 
perdices, en la época de la veda, bien para 
aprovecharlos ó venderlos; pues con ello se
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impide la rg)roducci6n y  se causa un evi­
dente perjuicio á la riqueza pública, que debe 
evitarse á toda costa. Todo cuanto se haga 
para impedir tamaño abuso contribuirá al 
cumplimiento de la ley en una de sus más 
importantes disposiciones.

. i l  lamentable estado de Ja caza en Espa­
ña y  s «  escandalosa exportación al extran­
jero, aun en la  época de la veda, ha obligado 
al legislador á prohibirla por espacio de seis 
años, desde la publicación de la  ley , que­
dando facultado el Gobierno para ampliar 
este plazo, cuando á su ju icio  las necesida­
des lo  demanden.

L a  exportación de la caza al extranjero 
queda, pues, prohibida durante seis años. 
Tam poco puede circular en el interior du­
rante la  época de la veda, puesto que toda 
caza queda prohibida en ese período. A un 
fuera de d ía  no podrán circular, y  deberán 
ser decomisadas las hembras de ganado, cer­
vuno y  sus similares. Y  cuando se pueden 
cazar las aves á que se refiere el art- 17 de 
la ley, sólo podrán circular después de las 
fechas que respectivamente se señalan en 
dicho artículo.

L os hurones, según el art. 26 de la ley, 
sólo pueden criarlos y  tenerlos los que se 
dediquen á la industria de la  saca de cone­
jos, y  aun en este caso pagando licencia y 
obteniendo permiso del Gobernador civil de 
la  provincia. En otro caso están prohibidos, 
y  los que se posean sin estos requisitos deben 
ser decomisados y  muertos. L a  caza con ga l­
gos 6 podencos sólo podrá reahzarse desde 
16 de Octubre á 28 de Febrero, guardando
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las restricciones que establecen los aríícu 
los 34 y  3 5de la ley.

Como complemento de las observaciones 
que quedan indicadas, y  para la más eficaz 
cooperación de su autoridad en tan señala­
dos fines, se servirá V . S . proceder al más 
exacto cumplimiento de las siguientes pres­
cripciones:

1.“ Que en virtud de lo  dispuesto en el 
art. 3.“ de los adicionales á la ey de Caza, 
se coloque en sitio visible de los Gobiernos 
civiles, Diputaciones provinciales, A yunta­
mientos, Comandancias y  puestos de la 
Guardia civil, y  estaciones de los ferrocarri­
les, un ejemplar de dicha ley . y  allí se m an­
tenga ex[)uesto, b^ 'o la responsabilidad de 
las Autoridades y  Jefes de estación.

2.“  Que la presente circular se publique 
desde luego en el Boletín oficial de esa pro­
vincia, acompañada de una relación nomi- 
nal-de las licencias de armas y caza conce­
didas para cazar con escopeta, reclamos de 
perdiz, galgos y  podencos.

3.“ Que poniéndose de acuerdo con los 
Jefes de la Guardia civil de esa provincia, y 
trasladando esta circular á los de línea y de 
puesto de dicho instituto, dicte las_ disposi­
ciones complementarias para facilitar el 
cumplimiento de la ley de Caza en lo  refe­
rente á la época de la veda, en la inteligen­
cia de que se ha de exigir la consiguiente 
responsabilidad á todo el que no contribuya 
al cumplimiento de lo  mandado en aquella 
ley 6 muestre morosidad en. llenar sus de­
beres. . . . .

4.'‘  Que estando prohibida la circulación
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y  venta de la caza durante el período de la 
veda, y  su exportación al extranjero duran­
te seis años, debe ejercerse una especial 
vigilancia para evitar que la caza se venda 
y  sirva en las fondas, mesones ó estableci­
mientos particulares durante la veda, y  se 
exporte al extranjero viva ó muerta, com­
pleta ó en fracciones, por ferrocarril, carre­
tería, á caballo 6 peatón, sin admitir ezcusa 
ni atenuación de ninguna especie.

5.^ Que deben guardarse con la  mayor 
veridad las prohibiciones consignadas en la 
referida ley, impidiendo la caza con reclamo 
de perdiz, salvo á los dueños particulares de 
tierras destinadas á vedados de caza, real­
mente cercadas, amojonadas 6 acotadas, 
quianes podrán utilizarlos reclamos en ellas, 
siempre que paguen la contribución corres­
pondiente y  los coloquen á menor (1) distan* 
cia de 1.000 metros de las tierras colindan­
tes; el hurón, como no sea al sacador 'de 
conejos que pague la licencia y  haya obte 
nido permiso del Gobernador civil de la pro­
vincia; los lazos, perchas, redes, liga  y  cual­
quier otro artificio; la destrucción de viva­
res, nidos de perdices y  de caza menor, y  
sobre todo, debe perseguirse al cazador fur­
tivo, ejerciendo una vigilancia discreta y  
constante sobre aquellos á quienes la voz
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popular denuncie por sus antecedentes, por 
su manera de vivir ordinariamente en des­
poblado, 6 por la venta Iraudulenta de caza 
á que se dediquen y  se hallen en condiciones 
propicias para cometer el delito que castiga 
el art. 50 de la ley , previniéndose muy espe­
cialmente que no se permíta en ningún caso 
la caza con galgos ó podencoSr sin que sus 
dueños presenten en el acto la correspon­
diente licencia; y  . .

6 *  Que tratándose de un servicio que 
afecta á los ingresos del Tesoro y  al fo­
mento de un ramo importante de la riqueza 
pública, será objeto de recompensa el que se 
distinga en el cumplimiento de sus deberes, 
así como el que muestre lenidad 6 o e g li^ n - 
cia será severamente castigado; y  los G o ­
bernadores civ-iles de las provincias se abs­
tendrán en lo  sucesivo de condonar multas 
ni devolver escopetas, pues de todas las in­
fracciones de la ley de Caza y  la pérdida del 
arma ú objeto con que se pretenda cazar 
corresponde conocer á los Jueces municipa­
les <5 á los ordinarios, según los artículos 44
y siguientes de diclia ley.

D e R ea l orden lo comunico á V . S . para 
su cumplimiento y  demás efectos legales 
Madrid, I .“ de Julio de 1902.—M ore/.—Señor 
Gobernador civil de la  provincia de...
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FORM U LARIOS

Atestado denunciando infractores á la ley 
de Caza.

A m ador Luis Díaz, Guardia civil de pri­
mera clase del puesto de.-. Comandancia 
de.-., hace constar:

Que desempeñando el servicio de correría 
con el de segunda clase Faustino Gálvez 
M ingo, al llegar al sitio de... y  como á las 
diez de la mañana del día (tal mes y  año), 
encontraron un sujeto armado de escopeta y 
con dos conejos muertos k la espalda. Inte­
rrogado que fué, manifestó llamarse (aquí se 
consigna su filiación), exhibiendo cédula 
personal, número... x  habitante en la calle 
de tal, número tantos, y  manifestando no 
tener licencia de armas ni autorización para 
cazar, por haber caducado la que tenía, di­
ciendo haber muerto los conejos en tal terre­
no, propiedad de Don (nombre), sin que tam­
poco tuviera permiso para ello. En tal v ir­
tud, y  enterado que fué del derecho que 
tiene á leer su manifestación, lo verificó, fir­
mando en unión del compañero de pareja y 
el que certifica.

Firma del denunciado

Firma entera del 
encargado de pareja.

Firma entera del 
compañero de pareja.

í‘ 4 8 7
Ayuntamiento de Madrid



E l atestado se extiende en papel común de 
hilo sin recortar, y  con un margen de la ter­
cera parte del papel, y  se entrega con oficio 
al Juez.

Atestado par uso de armas sin licencia.

Epifanio M arcos Ulloa, cabo de la G uar­
dia civil de la Comandancia de M álaga y  c o ­
mandante del puesto de Marbella, regresan­
do acompañado del jruardia de segunda clase 
del mismo puesto, Eustaquio T orroga Nú- 
ñez, después de haberse entrevistado con 
fuerza del de Gjén, y  entregado los presos 
en conducción, hace constar; Que á las ca­
torce del día seis de Noviembre de mil nove­
cientos uno, y  al llegar á las minas, obser­
varon que un hombre escondió una escopeta 
de la  que iba armado, en un matorral junto 
al camino, emprendiendo después acelerada­
mente la marcha, por lo que tuvieron nece­
sidad de darle el Alto, á cuyo mandato se 
detuvo, resultando ser (aquí su nombre ape­
llidos y  filiación), manifestando al "ser con- 
venientemeQte interrogado que, como q̂ uie- 
ra que carecía de la correspondiente licen­
cia para usar la escopeta que se le pone de 
manifiesto, y  que reconoce como suya, la 
ocultó en aquel matorral al avistar la pareja 
por si de este modo y  pasado inadvertido por 
ella, pudiera haberla salvado.

En vista de lo relatado, resultando sujeto 
conocido y  de buenos antecedentes, y  cons­
tituyendo el hecho una infracción al R eal 
decreto de diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y  nueve, en la que debe conocer el
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Juzgado municipal, conforme á lo  dispuesto 
en la R ea l orden del Ministerio de la Gober­
nación de veintiuno de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro, se extiende el 
presente atestado, que firma el infractor des­
pués de haberlo leído integramente con el 
compañero de pareja, y  el que certifica.

{Firma del infractor).
Eustaquio Turroga Núñesi.

Epifanio Marcos Ulloa.

Modelo de solicitud de licencia para uso de 
arm as y caza, la cual se extiende en papel se­
llado de una peseta.
D on... vecino de... provincia de... partido 

de... según cédula personal que existe, á 
V . S- con el debido respeto.expone: Que de­
seando dedicarse al ejercicio de la caza y 
reuniendo las condiciones necesarias, desea 
se le  expida la correspondiente licencia para 
usar armas y  cazar, por lo que á V - S . su­
plica que. previo los informes oportunos, se 
digne concederle dicjia licencia, á cuyo efec­
to acompaña las tapetas talonarias preve­
nidas.

G racia que no duda merecer de V . S. 
Tal... á  tantos de tal mes y  año.

Firma entera del peticionario.

Sr. Gobernador civil de esta provincia-
N o t a .  Esta instancia acompañada d e  la 

cédula personal y las tarjetas talonarias que 
se venden en los estancos se entregan en el 
Gobierno civil,
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Modelo de solicitud de licencia de uso de armas 
y caza para un menor de edad.

D on... vecino de... partido de,., provincia 
de... menor de edad, según cédala personal 
que acompaña, á V .  S, con el respeto debido
expone: , . . . , ,

Que deseando dedicarse al ejercicio de la 
caza, y  previamei^e obtenida la garantía 
por escrito de sus guardadores, en armonía 
al párrafo 2." del art. 6.° del R eal decreto 
de 10 de A gosto de 1876; á V . S. suplica que, 
previos los oportunos informes, en atención 
á ser el recurrente menor de veinte años y  
m ayor de quince, tenga á bien concederle la 
oportuna licencia.

Gracia que espera merecer de V. b.
T al ptinto... de tal mes y  año.

Firma entera del fieticionario.

Nota. Se extiende en papel sellado de 
una peseta.

Diligencia de garantía que se extiende en papel 
de una peseta.

En el pueblo de... provincia de... á .,.d e ... 
compareció ante mi autoridad D on... padre 
(ó tutorj.del menor Don... manifestanao que 
carantiza á su hijo (ó pupilo) á los efectos 
l e í  párrafo 2,® del art. 6.® del R eal drcreto 
de ib  de A gosto de 1876, para que pueda
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concedérsele la licencia de uso de armas y  
caza.

Y  para que coaste, lo  firmo con el intere­
sado y  sello con e! de esta Alcaldía.

Firma del padre ó tutor.
E l A lcalde.
(Firma)
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